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Corrientes, 19 de Marzo de 2015

RESOLUCIONES:
N° 515: Prorroga los contratos que fuera autorizada por Resolución N° 349/14-Anexo I
N° 516: Deroga las Resoluciones N° 1002/11, 2176/11. 2393/11 y 422/13 –Bonificación 
por Inspección Full time-Tránsito y Seguridad Vial.
N° 517: Créase a partir del 01/03/15 el Adicional de «Condiciones Especiales de 
Servicios»-Dirección General de Electrotecnia.
N° 527: RATIFICA la «Altura Mediana de la Cuadra» en los Distritos Eg37 y Eg38 
del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Corrientes- Anexo I y II

RESOLUCIONES ABREVIADAS:
N° 512: Autoriza la celebración de contrato con el Sr. Raúl Marcelo Verón
N° 513: Designa Planta Permanente a la agente SAUCEDO MIRTA LILIAN
N° 514: Rectifica en el Anexo I de la Resolución N° 058/15 el nombre de la Sra. Candia.

DISPOSICIONES ABREVIADAS VICEINTENDENCIA:
N° 023: Aprueba el pago por el F.P. a favor de C y T REFRIGERACION 
CONSTRUCCION Y SERVICIOS.
N° 025: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Luis Gerardo Linares.
N° 027: Aprueba el pago por el F.P. a favor de APART HOTEL DONSUITES.
N° 039: Adjudica la Contratación Directa a favor de Grupo Musical SAMBA FAN.
N° 042: Adjudica la Contratación Directa a favor de la firma «CONESA MARIA 
PATRICIA».
N° 060: Aprueba el pago por el F.P a favor de «HOTEL ORLY».
N° 064: Aprueba el pago por el F.P a favor de MIS MEJORES AMIGOS.
N° 068: Aprueba el pago por el F.P a favor de MERCEDES ROCA COMUNICACIONES.
N° 070: Adjudica el concurso a favor de la firma «HO» de OJEDA HERNAN AGUSTO.
N° 082: Adjudica la Contratación Directa a favor de BURBUJAS de SANTA CECILIA 
S.R.L.
N° 095: Aprueba el pago por el F.P. a favor de AYALA AUTOMOTORES S.A.
N° 100: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma «M y M».
N° 102: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de «CHEMES CESAR 
GABRIEL».
N° 104: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de «VILLAR FRANCISCO 
FIDEL».
N° 107: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de «DIERINGER 
ARMANDO RAMÓN».
SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMIA SOCIAL 
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Resolución N° 515
Corrientes, 17 de Marzo de 2015

VISTO:

 El vencimiento de los contratos 
del personal de gabinete y la necesidad de 
posibilitar el normal desenvolvimiento 
y actividad del Departamento Ejecutivo 
Municipal; y

CONSIDERANDO:

 Que, el 31 de Marzo de 2015, 
finalizaron los contratos de prestación 
de servicios del personal de Gabinete y 
resulta necesario para la actual gestión 
municipal renovar dichos contratos a fin 
de reforzar la actividad municipal.

 Que, conforme lo establece 
el artículo 46, inciso 4), de la Carta 
Orgánica Municipal, es atribución del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
autorizar la contratación de asesores 
de Gabinete en las distintas áreas de 
su dependencia, a fin de que colaboren 
en la implementación de las políticas 
municipales tendientes a lograr la 
consecución de los fines públicos 
propuestos.

 Que, el Departamento Ejecutivo 
Municipal considera necesario contar 
en su gabinete con personas de 
confianza, con idoneidad, aptitud y total 
disponibilidad horaria para el logro 
de los cometidos fijados, por lo que 
corresponde autorizar la celebración de 
los contratos de prestación de servicios 
de las personas cuyos datos se adjuntan 

en el Anexo correspondiente.

 Q u e ,  e s  a t r i b u c i ó n  d e l 
Departamento Ejecutivo Municipal dictar 
el presente acto administrativo.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1:  Prorrogar los 
contratos cuya celebración fuera 
autorizada por la Resolución N° 349 del 
22 de diciembre de 2014, de las personas 
cuyos datos se adjuntan en el Anexo I, con 
efecto a partir del  1° de abril y hasta el 31 
de diciembre de 2015, quienes cumplirán 
funciones en la Dirección de Gestión 
de Playas y Balnearios dependiente 
de la Dirección General de Turismo 
y Recreación de la Viceintendencia 
con el siguiente agrupamiento y nivel 
remunerativo: 01-354.

 Artículo 2:  Instruír  a  la 
Dirección General de Personal y Recursos 
Humanos para que arbitre las medidas 
necesarias para el inicio de la relación 
contractual y la posterior liquidación y 
pago de haberes.

 Artículo 3: Disponer que las 
contrataciones deberán prever además 
además de las cláusulas de forma y estilo, 
la posibilidad de rescisión unilateral, 
anticipada y sin expresión de causas, sin 
lugar a indemnizaciones ni pago alguno.
 Artículo  4:  La  presente 
Resolución será refrendada por la Señora 

Archívese.
ANEXO I

Medianas Distrito Eg37 «Entorno 
Iglesia y Plaza de la Cruz»

Mz 333-Calle Moreno
 .Valor calculado para la mediana 
de la cuadra: 6.95 metros

Mz 302- Calle Salta
  .Valor calculado para la mediana 
de la cuadra: 7.00 metros

Mz 274- Calle Salta
 .Valor calculado para la mediana 
de la cuadra: 6.00 metros

Mz 243- Calle Salta
 .Valor calculado para la mediana 
de la cuadra: 6.66 metros

Mz 304- Calle Buenos Aires
 .Valor calculado para la mediana 
de la cuadra: 6.20 metros

Mz 272- Calle Buenos Aires
 .Valor calculado para la mediana 
de la cuadra: 7.50 metros

Mz 241- Calle Buenos Aires
 .Valor calculado para  la 
mediana de la cuadra : 5.93 metros
Medianas Distritos Eg38 «Entorno 
Iglesia Catedral»

Mz 216- Calle Hipólito Yrigoyen
 .Valor calculado para  la median 
de la cuadra: 8.46 metros

Mz 216- Calle Santa Fe
 .Valor calculado para  la mediana 
de la cuadra : 9.04 metros

Mz 216- Calle San Martín
 .Valor calculado para la mediana 
de la cuadra: 6.55 metros

Mz 216- Calle San Lorenzo
 .Valor calculado para la mediana 
de la cuadra: 6.52 metro

ROBERTO FABIAN RIOS
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad 
De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO 
PACAYUT

Secretaria de Coordinación
General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

DANIEL BEDRAN
Secretario de Planeamiento 

Urbano
Municipalidad de la ciudad de 

Corrientes
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N° 0056: Aprueba el pago a favor de UNIÓN CEREALERA S.A.
N° 0058: Anula la Disposición N° 0057 de fecha 24 de Febrero de 2.015 obrante a fs. 
11/12 por las razones expuestas en los considerandos.
N° 0053: La Secretaria de Economía y Finanzas, emitirá pago a favor de FUNDACIÓN 
DR. HUGO GAUNA.
N° 0060: La Secretaria de Economía y Finanzas, emitirá orden de  pago a favor de 
«AGULAR ALEJANDRA DEL PILAR»
N° 0061: La Secretaria de Economía y Finanzas, emitirá orden de  pago a favor de 
«DISTRIBUIDORA NUÑEZ   S.R.L».
N° 0062: La Secretaria de Economía y Finanzas, emitirá orden de  pago a favor de 
«NORA RAQUEL CENTURION».
N° 0064: La Secretaria de Economía y Finanzas, emitirá orden de  pago a favor de 
«GIGENA RAMIRO A.».
N° 0065: Autoriza la compra en forma Directa en concurso de precios a favor de 
JORGE EDUARDO SANCHEZ.
N° 0066: Autoriza la contratación directa a favor de GUTIERREZ ESTELA NOEMI. 
N° 0067: Aprueba el pago a favor de GONZALEZ DIEGO S.A.
N° 0068: Aprueba el pago a favor de Cooperativa de Trabajo Ladrillero Unido de 
Corrientes Limitada S.A.
N° 0069: Aprueba el pago a favor de Maderas el palenque de Edgardo Scherf e Hijos.
N° 0070: Aprueba el pago a favor de Ramos Julio Javier.
N° 0071: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Subsecretaria de  Desarrollo Económico.
N° 0072: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Subsecretaría de Desarrollo Económico 
–Dirección General de Economía Social.
N° 0073: Aprueba el pago a favor de Antinori Saúl Ignacio
N° 0074: Aprueba el pago a favor de Mutual de Empleados Públicos Confianza.
N° 0075: Aprueba el pago a favor de Cuadrado Luis Ángel.
N° 0076: Aprueba los débitos bancarios de la cuenta corriente Entes Municipales.
N° 0077: Autoriza la contratación directa a favor de DARIO VARGA.
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EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE:
 Artículo 1:  Derogar  las 
Resoluciones N° 1002/2011, 2176/2011, 
2393/2011 y 422/2013 en conformidad 
a los fundamentos expresados en los 
considerandos.

 Artículo 2: Dar intervención 
a la Dirección General de Personal y 
Recursos Humanos.

 Artículo 3:  La presente 
Resolución será refrendada por la Señora 
Secretaria de Coordinación General y el 
Señor Secretario de Recursos Humanos.

 Art ícu lo  4 :  Reg ís t rese , 
comuníquese, notifíquese, cúmplase y 
archívese.

ROBERTO FABIAN RIOS
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

PEDRO RAMON LUGO
Secretario de Recursos Humanos

Y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Resolución N° 517
Corrientes, 17 de Marzo de 2015

VISTO:

 La Ordenanza N° 1515 y sus 
modificatorias; y

CONSIDERANDO:

 Que, por medio de la norma 
citada se dispone un Régimen de 
Remuneraciones destacándose los 
distintos adicionales o bonificaciones 
generales y particulares que percibirán 
los agentes municipales comprendidos 
en la misma.

 Que, con el transcurrir del 
tiempo se han creado  por Resolución 
del Departamento Ejecutivo Municipal 
un serie de adicionales, varios de ellos 
superponiéndose con otros existentes, 
como así también de difícil interpretación 
y aplicación a falta de una reglamentación 
precisa.

 Que, en los efectos de regularizar 
esta situación el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha dictado la Resolución 
N° 30 de fecha 03 de enero de 2014, 
por medio de la cual se dispusiera 
la revisión total de los adicionales 
y/0 bonificaciones particulares que 
usufructúan los trabajadores municipales 
y –en tal sentido- la Secretaría de Recursos 
Humanos y Relaciones Laborales ha 
emitido un informe completo de la 
situación y una propuesta de agrupar los 
mismos por Secretarías de Areas.
 Que,  en la  Secretaría  de 
Infraestructura se torna necesario ponderar 
claramente las tareas que llevan a cabo los 
agentes que cumplen  funciones técnicas 
en el área de electrotecnia, en jornada 

laboral superior a la establecida en el 
artículo 33° de la Ordenanza N° 3641, 
en situación de permanente exposición 
y riesgo por efectuarse en la vía pública.

 Q u e ,  e s  a t r i b u c i ó n  d e l 
Departamento Ejecutivo Municipal 
dictar el presente acto administrativo.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1: Créase a partir 
del 01 de marzo de 2015 el Adicional 
«Condiciones Especiales de Servicio» 
para el personal municipal que cumple 
funciones técnicas en la Dirección 
General de Electrotecnia-dependiente 
de la Secretaría de Infraestructuras y que 
cumplan una jornada laboral de 8 (ocho) 
horas diarias o 40  (cuarenta) semanales, 
consistente en un 50% de la asignación 
de la clase de revista del agente, con 
carácter remunerativo.

 Artículo 2: La Secretaría de 
Infraestructura deberá remitir un listado 
de los agentes que usufructuarán el 
Adicional creado, los que podrán ser 
retirados por decisión del secretario 
de Área si el rendimiento operativo 
del agente no se corresponde con la 
necesidad del servicio.
 Artículo 3: Disponer que 
los agentes incluidos en la nómina de 
agentes  determinados en el artículo 2° 
de la presente, a partir de la vigencia de 
la misma, dejarán de percibir el código 
175, quienes lo tuvieren.

 Art ículo  4:  La  presente 
Resolución será refrendada por la Señora 
Secretaria de Coordinación General y el 
Señor Secretario de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales.

 Ar t í cu lo  5 :  Reg í s t r e se , 
comuníquese, notifíquese, cúmplase y 
archívese.

ROBERTO FABIAN RIOS
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

PEDRO RAMON LUGO
Secretario de Recursos Humanos 

Y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Resolución N° 527
Corrientes, 18 de Marzo de 2015

VISTO:
 El Expediente N° 2504-D-
2014 iniciado por la Comisión de Casco 
Histórico, y

CONSIDERANDO: 
 Que, por la citada actuación 
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Secretaria de Coordinación General y el 
Señor Secretario de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales.

 Art ícu lo  5 :  Reg ís t rese , 
publíquese, cúmplase y archívese.

ANEXO I

ROBERTO FABIAN RIOS
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes

IRMA    DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de La Ciudad de 
Corrientes

PEDRO RAMON LUGO
Secretario de Recursos Humanos

 Y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
Resolución N° 516
Corrientes, 17 de Marzo de 2015

VISTO:
 La Ordenanza N° 5325/2010, las 
resoluciones N° 1002/2011, 2176/2011, 
2393/2011, 422/2013; y

CONSIDERANDO:
 Que mediante la Ordenanza N° 
5325/2010 se declaró la Emergencia de 
Tránsito y Seguridad Vial en el ámbito de 
la Ciudad de Corrientes y cuyo plazo se 
determinó por un plazo de un 1(1) año, 
prorrogable por otro más, por lo que a la 
fecha se encuentra cumplido.

 Que,  a  ra íz  de la  c i tada 
emergencia se dispuso mediante la 
Resolución N° 1002/2011, que la 
Bonificación por Inspección Full time, 
para aquellos agentes de la Dirección 
General de Tránsito y Seguridad Vial que 
realicen tareas de Inspección de manera 
permanente, exclusiva y voluntaria 
con una jornada laboral de 40 horas 
semanales, será el 50% de la asignación 
de la clase.

 Q u e  p o r  m e d i o  d e  l a s 
Resoluciones N° 2176/2011, 2393/2011 
y 422/2013 se hace extensivo tal 
beneficio para los agentes dependientes 
de la Subsecretaría de Transporte y a los 
agentes de la Dirección de Electrotecnia.

 Que, de acuerdo a lo expresado, 
en razón de haber desaparecido la causa 
de su implementación, corresponde se 
dicte de un nuevo acto administrativo 
para su derogación.

Que, es atribución del Departamento 
Ejecutivo Municipal dictar el presente 
acto administrativo.

POR ELLO

administrativa  la Comisión aludida 
pone a consideración del Sr. Intendente 
Municipal la «Altura de Fachada de 
Mediana de la Cuadra» de los Distritos 
Eg37 y Eg 38 de nuestra.

 Que, dicho término técnico lo 
establece el Código de Planeamiento 
Urbano en el Título 1 Sección 1.3 artículo 
1.3.3. Incico 1.3.3.14., parámetros 
que se constituyen para determinados 
Distritos con el fin de preservar el 
carácter de los mismos considerados 
parte del patrimonio histórico-urbano-
arquitectónico de la Ciudad de Corrientes. 

 Que, el propio Código de 
Planeamiento Urbano expresamente 
impone en el artículo 5.3.1. Distrito 
Eg (Equipamiento General) inciso 
d) Distritos Eg 37 entorno parcelas 
frentistas a manzanas 242, 273, y 303 
sobre calles Salta, Moreno y Buenos 
Aires y Eg 38 manzana 216 conjunto 
Catedral, fijar la mediana de la cuadra 
de esos sectores.

 Que, por el citado cuerpo 
Normativo la mediana de la cuadra será 
determinada por la Comisión de Casco 
Histórico y ratificada por Resolución del 
Departamento Ejecutivo Municipal.

 Que la Dirección General del 
Patrimonio Urbano Arquitectónico 
e n c o m e n d ó  a l  D e p a r t a m e n t o 
Catalogación e Inventario las tareas 
necesarias para establecer la altura de la 
fachada de Mediana de la Cuadra de los 
Distritos Eg 37 y Eg 38.

 Que, hecho el relevamiento, 

análisis y estudios el Departamento 
Catalogación e Inventario elevó a la 
Dirección General del Patrimonio Urbano 
Arquitectónico para que por su intermedio 
ponga a consideración de la Comisión de 
Casco Histórico.

 Que, habiendo sido analizado 
y aprobado, la Comisión de Casco 
Histórico eleva al Departamento 
Ejecutivo Municipal para su ratificación 
conforme lo dispone el Código de 
Planeamiento Urbano.

 Que, en uso de las facultades 
conferidas por la Carta Magna de 
nuestra ciudad, artículo 46° inciso 9° el 
Departamento Ejecutivo Municipal dicta 
la presente.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE

 Artículo 1°: RATIFICAR  LA 
«Altura Mediana de la Cuadra» en los 
Distritos Eg37 y Eg38, del Código de 
Planeamiento Urbano de la Ciudad de 
Corrientes determinada por la Comisión 
de Casco Histórico mediante Acta N°     
conforme se detalla en el Anexo I y II 
que forma parte de la presente.
 Artículo 2°: LA presente será 
refrendada por la Señora Secretaria 
de Coordinación General y el Señor 
Secretario de Planeamiento Urbano.

 Artículo 3°: REGÍSTRESE, 
Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y 

 1     34.891.459                ACOSTA MARIA
 2     27.230.427        ALBORNOZ WALTER
 3      36.194.462              GOMEZ RUIZ DIAZ  
                                                   CLAUDIA
 4      34.973.256            GONZALEZ YANINA  
                                                        BELEN
 5      35.001.069          JARA BRAIAN JESUS
 6     34.891873               MEDINA MARIANA
 7     18.024.426                 MOLINA DANIEL
 8     28.088.953    PECORELLI MARCELO
 9     33.297.792    SOTO MARTIN MIGUEL
10  32.836.969                 TORRES JULIO
11  37.595.942               VERON ARACELI
12  23.397.141              ESCATO MANUEL
13  39.636.569            GONZALEZ PINAT                            
14  36.197.056           MIÑO FRANCISCO
15  34.093.156             GODOY EMANUEL
                     ALBORNOZ


